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MINISTERIO DE DEFENSA
SERVICIO MILITAR

Orden 423/38776/1987, de 9 de sep
tiembre, por la que se dan normas 
para el sorteo de los mozos perte
necientes al reemplazo de 1988 -y 
agregados al mismo.
De conformidad con lo dispuesto 

en la Ley 19/1984, de 8 de junio, del 
Servicio Militar, y en el Reglamento 
aprobado por Real Decreto 611/1986, 
de 21 de marzo, dispongo:

Artículo 1. El sorteo de los mozos 
pertenecientes al reemplazo de 1988 
y agregados al mismo que, por haber 
sido declarados “útiles para el servi
cio militar”, les corresponda incor
porarse a filas durante el año 1988, 
se realizará en la forma prevista en 
el título II, capítulo VII del Regla
mento, de acuerdo con el siguiente 
calendario:

Jueves 1 de octubre de 1987: Expo
sición de las listas provisionales para 
el sorteo de mozos, durante el plazo 
de diez días naturales, con el objeto 
de atender las reclamaciones que for
mulen durante ese plazo y rectificar, 
si procede, los posibles errores ma
teriales.

Martes 20 de octubre de 1987: Fe
cha límite de recepción de datos ac
tualizados para la constitución del 
fichero general en el Servicio de In
formática, con las correcciones mo
tivadas por las reclamaciones de los 
interesados o los errores observados 
en las listas provisionales.

Jueves 5 de noviembre de 1987: 
Exposición de las listas definitivas 
hasta la fecha del sorteo.

Domingo 15 de noviembre de 1987: 
Sorteo para determinar los cupos a 
que han de quedar afectos los mozos.

Art. 2. En dicho sorteo se tendrán 
en cuenta las prescripciones siguien
tes y las normas complementarias 
anejas a esta Orden:

a) El número de sorteo de cada 
mozo determinará el Ejército al que 
se le destina, de acuerdo con los cu
pos asignados a cada uno de ellos, 
así como los “excedentes del contin
gente”.

Sólo podrán integrar la fracción 
de excedentes en cada centro de re
clutamiento aquellos que figuren in
cluidos en las listas definitivas para 
el sorteo.

b) El número de sorteo determi
nará también la demarcación terri
torial específica en que cada uno de 
los mozos ha de realizar su servicio 
en filas y el llamamiento de incor
poración, teniendo en cuenta que el 
60 por 100 de los mozos asignados a 
cada Ejército permanecerán cum
pliendo el servicio en filas en su de
marcación territorial de origen, sien
do en Ceuta, Melilla, Baleares y Ca
narias el porcentaje de regionaliza- 
ción del 100 por 100.

c) Los mozos declarados exceden
tes de contingente que deseen cum
plir el servicio en filas, lo solicitarán 
en el centro de reclutamiento antes 
del 1 de enero de 1988.

Art. 3. La incorporación a filas se 
efectuará en seis llamamientos, en 
los meses de enero, marzo, mayo, ju
lio, septiembre y noviembre, y den
tro de los plazos que para cada Ejér
cito se indican:

—Armada, del día 7 al 12 (ambos 
inclusive).

—Ejército del Aire, del día 15 al 20 
(ambos inclusive).

—Ejército de Tierra, del día 25 al 
30 (ambos inclusive).

Art. 4. Los centros de recluta
miento, con antelación suficiente, no
tificarán a los reclutas, directamente 
o a través de los Ayuntamientos, lu
gar y fecha de incorporación al Ejér
cito de destino.

Art. 5. Los centros de recluta
miento solicitarán a los Gobernado
res Civiles se inserte esta Orden en 
el “Boletín Oficial” de las provincias 
respectivas, para que llegue a cono
cimiento de los interesados.

DISPOSICION FINAL

Esta Orden entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 9 de septiembre de 1987.
SERRA I SERBA

NORMAS COMPLEMENTARIAS
1. Formación y ordenación de 

listas.
1.1. Las listas para el sorteo esta

rán formadas en cada centro de re
clutamiento por todos los clasifica
dos definitivamente útiles, que no 
hubieran sorteado en años anteriores 
y sin abono de tiempo de servicio y 
los declarados prófugos que se en
cuentren en paradero desconocido 
después de un año de su declaración.

1.2. En las listas provisionales y 
definitivas se reflejarán el número 
de sorteo, apellidos y nombre, fecha
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de nacimiento y documento nacional 
de identidad, así como la pertenencia 
a la Matrícula Naval, en su caso, y 
la referencia de los que no pueden 
ser declarados excedentes del con
tingente.

1.3. En cada centro de recluta
miento se ordenará la lista provisio
nal por orden alfabético de apellidos 
y nombre, y la lista definitiva en 
orden creciente de mes/día/año de 
nacimiento y documento nacional de 
identidad. El número de sorteo asig
nado a cada mozo, será el formado 
por los binarios de mes y día de na
cimiento.

2. Ejecución del sorteo.
2.1. El sorteo consistirá en un acto 

único de carácter nacional, que se 
celebrará en Madrid y será difun
dido por los medios de comunica
ción.

2.2. Será presidido por el Subse
cretario de Defensa y asistirán como 
Vocales el Director general de Per
sonal y los Mandos de Personal del 
Ejército de Tierra, Armada y Ejér
cito del Aire, ejerciendo las funcio
nes de Secretario el Subdirector ge
neral de Servicio Militar. El Inter
ventor general de la Defensa actuará 
como Notario Militar.

Podrá asistir el público que per
mita la capacidad del local en que 
se celebre el mismo.

2.3. Constituida la Junta por las 
autoridades citadas en el apartado 
anterior, el Presidente declarará que 
se va a verificar el sorteo de los 
mozos.

Se utilizarán 366 bolas, que se ha
llarán a la vista del público, por si 
alguien autorizado por el Presidente 
desea hacer alguna comprobación an
tes de iniciarse el sorteo.

Cada una de ellas llevará inscritos 
dos números: El primero correspon
derá al mes y el segundo al día de 
nacimiento del mozo.

2.4. Seguidamente se procederá a 
introducir las bolas en un bombo. 
Cerrado el bombo, se le hará girar 
lentamente por el tiempo necesario 
para que se mezclen bien las bolas 
y, conseguido ésto, se extraerá una 
bola por uno de los mozos asistentes 
al sorteo, y, en su defecto, por el 
Secretario, y, leída en voz alta la 
fecha correspondiente a la bola por 
quien la haya extraído, será mostra
da al Presidente y demás compo
nentes de la Junta y a los asistentes 
más próximos, tomando nota el Se
cretario de dicha fecha. Con este re
quisito finalizará el acto público, del 
que se levantará acta.

2.5. La fecha indicada por la bola 
extraída corresponderá, en cada cen
tro de reclutamiento, a un mozo, cuya 
fecha de nacimiento coincida con 
ella, obteniéndose así el número del 
sorteo, a partir del cual, se efectuará

la asignación de cupos y llamamien
tos en el orden que se establece a 
continuación.

3. Asignación ele cupos y llama
miento.

3.1. La asignación de cupos del 
contingente se efectuará en el si
guiente orden: Excedentes, Ejército 
de Tierra, Ejército del Aire y Ar
mada.

Dentro de cada Ejército, en orden 
correlativo de Regiones o Zonas Mi
litares, según figuren en los cuadran
tes de la Instrucción General de dis
tribución del contingente.

3.2. Obtenido el número de sorteo 
se efectuará la asignación de cupos 
a partir del primero que encabeza 
el grupo de los nacidos el día/mes 
correspondiente al número obtenido. 
De no haber nacidos en ese día/mes 
se comenzará por el primero del pri
mer día siguiente en que haya na
cidos.

3.3. A partir del primer mozo se 
asignará correlativamente el cupo de 
excedentes. Si alguno de estos mozos 
no pueden ser declarados exceden
tes, se les asignará sucesiva y res
pectivamente el Ejército de Tierra 
o la Armada si es Matrícula Naval.

3.4. Cubierto el cupo de exceden
tes se asignarán los cupos de las Re
giones o Zonas Militares del Ejército 
de Tierra y del Aire. Si alguno de 
estos mozos pertenece a la Matrícula 
Naval, se le asignará sucesivamente 
la primera Zona Marítima que tenga 
cupo sin cubrir, a partir de la pri
mera. A continuación se asignarán 
los cupos de las demarcaciones terri
toriales de la Armada.

3.5. A partir del primer mozo des
tinado a cada Región o Zona Militar 
se le asignarán sucesivamente dentro 
de ella el llamamiento correspon
diente a cada uno desde el l.° al 6.°, 
respectivamente.

3.6. A los mozos que de acuerdo 
con las previsiones reglamentarias 
les corresponde incorporarse con el 
primer llamamiento, si el sorteo les 
asignase otro destino, los centros de 
reclutamiento efectuarán los cambios 
correspondientes.

4. Difusión de resultados e ins
trucciones particulares.

4.1. Los listados nominales de re
sultados provisionales se expondrán 
lo antes posible en los centros de 
reclutamiento y estarán en los mis
mos a disposición de la prensa y 
demás medios de difusión que lo so
liciten.

4.2. La Dirección General de Per
sonal dará las instrucciones particu
lares para desarrollar estas normas.

(Del BOE núm. 228, de 23-9-1987).
7091

tasa. Diputación Proeinclal de León 
ANUNCIO

La Diputación Provincial se pro
pone adquirir 30 equipos para la nie
ve, con destino a los Conductores del 
Parque Móvil Provincial, y 97 equi
pos para el personal de la Estación 
Invernal de San Isidro.

Las condiciones a que habrán de 
someterse el adjudicatario están de 
manifiesto en el Negociado de Con
tratación de la Diputación, donde 
pueden presentarse las proposiciones 
en sobre cerrado hasta las 13 horas 
del día 13 del corriente.

León, 1 de octubre de 1987. — El 
Presidente E. F., Matías Llórente Lié- 
bana.

7159 Núm. 4569—1.170 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamiento de
Matanza

El Pleno, en sesión de 25-9-87, apro
bó el proyecto técnico de la obra “Pa
vimentación de calles en Matanza 
—4.a fase—- y Valdespino —-3.a fase-—”, 
redactado por los Arquitectos Sres. Diez 
Sáenz de Miera y San Juan Moral, por 
valor de 5.228.931 pesetas, el que se 
expone al público por espacio de 15 días 
hábiles para examen y reclamaciones, 
durante los cuales estará de manifiesto 
en Secretaría en horas hábiles de ofi
cina.

Matanza, 29 de septiembre de 1987. 
El Alcalde, José-Luis Castañeda Gascón.

7092 Núm. 4570—1.040 ptas.

Ayuntamiento de 
Castropodame

No habiéndose presentado reclama
ciones durante el plazo legalmente esr 
tablecido, contra el acuerdo de impo
sición de contribuciones especiales obli
gatorias, para la obra de “Pavimenta
ción de calles en Castropodame, segun
da fase”, adoptado por este Ayunta
miento Pleno en sesión de 30 de abril 
de 1986, dicho acuerdo, según lo pre
visto en el artículo 189-2 del Real De
creto Legislativo 781/86 de 18 de abril, 
se eleva a definitivo en los mismos tér
minos que los contenidos en el acuer
do de referencia, y que son los si
guientes :

i.° —Coste previsible de la obra se
gún proyecto, 15.000.000 de pesetas.

2.0—Coste de la obra repercutible al 
Ayuntamiento, 7.500.000 pesetas.

3.0—Base imponible, la constituyen 
el coste repercutible al Ayuntamiento y
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los gastos de redacción del proyecto téc
nico que cifran 8.023.444 pesetas.

4.0—-Tipo de imposición es del 90 
por 100 sobre la base imponible.

5.0—La cuota tributaria será de 
7.221.099 pesetas.

6.°—-El módulo de reparto se esta
blece en los metros lineales de fachada 
de los inmuebles afectados (edificios y 
solares), por la ejecución de la obra.

7.0—-Sujetos pasivos, lo serán de la 
imposición, los propietarios especial
mente beneficiarios por la obra reali
zada.

Si el coste final de la obra, fuese ma
yor o menor que el inicialmente pre
visto, se rectificará como proceda el se
ñalamiento de las cuotas, mediante la 
aplicación al mismo del tipo impositivo.

Asimismo la Corporación por unani
midad de los once miembros corpora
tivos asistentes a esta sesión aprueba el 
expediente de aplicación de contribu
ciones especiales a las personas espe
cialmente beneficiadas por la obra re- 
ferenciada.

La Corporación queda enterada de 
que no se constituye Asociación Admi
nistrativa de contribuyentes, por no ser 
procedente de conformidad con lo pre
visto en el art. 225 del texto refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes 
en materia de Régimen Local, y acuer
da se notifiquen individualmente las 
cuotas asignadas a cada contribuyente 
con indicación de los recursos que pue
den formular, previo el de reposición 
ante este Ayuntamiento.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 190.1 
del Real Decreto Legislativo 781/1986 
de 18 de abril.

Castropodame, 28 de septiembre de 
1987. — El Alcalde, Santiago Rayero 
Mansilla.

7097 Núm. 4562—4.420 ptas.

Ayuntamiento de 
G arrafe de Toño

INFORMACION PUBLICA

Aprobados por el Pleno Municipal de 
este Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
de fecha del 29 de septiembre actual, 
los proyectos de: i.°—Abastecimiento 
de agua y alcantarillado de Riosequino 
de Torio, de este Municipio, redacta
do por D. Ricardo Rodríguez Sánchez- 
Garrido, Dr. Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos, con presupuesto de 
coste total de 26.390.095 pesetas, y 
2'°—Rehabilitación y acondicionamien
to del edificio consistorial, redactado 
por don Jesús Antonio Redondo Villa, 
Arquitecto Técnico, con presupuesto to
tal de coste de 4.600.000 pesetas; y 
quedando expuestos al público en esta 
Secretaría municipal en horario de ofi
cina de 9 a 14 horas, por plazo de quin
ce días, para su examen y reclamacio

nes, entendiéndose aprobado definitiva
mente si en tal periodo no se presentan 
reclamaciones contra el mismo.

Garrafe de Torio, a 30 de septiem
bre de 1987. — El Alcalde, José Es- 
talote.

7098 Núm. 4563—1.820 ptas.

Ayuntamiento de 
Gorullón

Aprobado por este Ayuntamiento en 
sesión celebrada por el Pleno el día 24 
de septiembre actual, el proyecto de 
contrato de anticipo reintegrable sin in
terés con la Caja de Créditos Provincial 
para Cooperación por el plazo de diez 
años y para financiar las obras si
guientes :

1.—-Casa Consistorial en Gorullón, por 
2.000.000 de pesias. 2.—-Camino de Cas- 
tropetre-Amadelo-Los Mazos, 2.a fase, 
por 2.000.000 de pesetas, y 3.—Cami
no de Gorullón a la carretera N-VI por 
Horta, 1.500.000 peseas; se halla a 
efectos de información y reclamaciones 
en la Secretaría del Ayuntamiento por 
un plazo de quince días.

De acuerdo con el artículo 46 del 
ROFRJEL aprobado por RD 2568/86, 
se hace público que esta Alcaldía ha 
nombrado Tenientes de Alcalde a los 
Concejales D. Dalmiro Ares Encinas y 
D. Dionisio González Montero.

Gorullón, 28 de septiembre de 1987. 
El Alcalde (ilegible).

7100 Núm. 4564—1.820 ptas.

Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada

Don Angel Santiago Martínez Gar
cía, Juez de 1.a Instancia del Juz
gado n.° 2 de Ponferrada y su par
tido.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio de ejecu
tivo n.° 526/84, entre partes que lue
go se dirán, en el que se ha dictado 
la siguiente:

“Sentencia.'—En la ciudad de Pon- 
ferrada a dos de septiembre de mil 
novecientos ochenta y siete.—El se
ñor D. Angel Santiago Martínez Gar
cía, Juez de Primera Instancia nú
mero dos de Ponferrada y su par
tido, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo, seguido 
entre partes, de la una como deman
dante la Entidad Mercantil “Domín
guez y Ferrer, S. A.”, con domicilio 
social en Ponferrada, representada 
por el Procurador D. Francisco Gon
zález Martínez y defendida por el 
Letrado D. César Garnelo Díaz, con

tra D. Manuel Rodríguez García y 
D. Francisco López Prada, mayores 
de edad y vecino de San Miguel de 
las Dueñas, declarados en rebeldía; 
sobre pago de cantidad, y...

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en 
su consecuencia, mandar, como man
do, seguir ésta adelante, haciendo 
trance y remate en los bienes embar
gados como de la propiedad de los 
deudores don Manuel Rodríguez Gar
cía y don Francisco López Prada, y 
con su producto, entero y cumplido 
pago a la acreedora Entidad Mercan
til “Domínguez y Ferrer, S. A.”, de 
la cantidad de trescientas veinte mil 
pesetas, importe del principal que se 
reclama, los intereses legales corres
pondientes desde la fecha del pro
testo, gastos de éstos y las costas 
causadas y que se causen, a las que 
expresamente condeno a los referi
dos demandados.

Así por esta mi sentencia que me
diante a la rebeldía de los demanda
dos, además de notificarse en los es
trados del Juzgado, se les notificará 
por edictos si el actor no solicitara 
su notificación personal, lo pronun
cio, mando y firmo.—Angel Santiago 
Martínez García.—Rubricado”.

Y a fin de que sirva de notifica
ción a los demandados rebeldes don 
Manuel Rodríguez García y D. Fran
cisco López Prada, libro el presente 
en Ponferrada a siete de septiembre 
de mil novecientos ochenta y siete. 
E/ Angel Santiago Martínez García. 
(Firma ilegible).

7033 Núm 4565—4.290 ptas.

Juzgado de Instrucción 
número dos de Ponferrada

Requisitoria
Ana Gemma García González, de 24 

años, de estado soltera, profesión es
tudiante, hija de Francisco y de Ma
ría Carmen, natural de Santander, 
domiciliada últimamente en Ponfe
rrada, por el delito de tráfico de dro
gas, en sumario número 13 del año 
1987, comparecerá bajo apercibimien
to de ser declarada rebelde en el tér
mino de diez días ante este Juzgado 
de Instrucción, encareciendo se pro
ceda a la busca y captura de la mis
ma, donde fuere habida, quien tan 
pronto sea hallada, deberá quedar a 
disposición de este Juzgado, en con
cepto de presa, comunicando a esta 
sede el lugar donde se le presta cus- 
todia.

Dada en Ponferrada, veintiuno de 
septiembre de mil novecientos ochen
ta y siete.—E/ (ilegible)—El Secre
tario (ilegible). 7078
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Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga

Don Angel Muñiz Delgado, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad 
de Astorga y su partido.
Hago saber: Que en los autos de 

divorcio por causa legal seguido en 
este Juzgado con el n.° 17/87, de los 
que a continuación se hace mérito, 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente: __

En Astorga a nueve de abril de 
mil novecientos ochenta y siete. El 
Sr. D. Angel Muñiz Delgado, Juez 
de 1.a Instancia de Astorga y su par
tido, habiendo visto los presentes 
autos de divorcio por causa legal nú
mero 17/87, a instancia de doña Ma
ría Teresa Martínez Pérez, mayor de 
edad, casada, vecina de Torrejón de 
Ardoz, representada por la Procura
dora doña Ana M.a García Alvarez y 
dirigida por el Letrado don Juan Car
los Fernández Herrero, designados en 
turno de oficio, contra don José Gar
cía Martínez, agricultor, mayor de 
edad y en ignorado paradero, en si
tuación de rebeldía procesal.

Antecedentes de hecho: Primero... 
Segundo... Tercero...

Fundamentos de derecho: Prime
ro... Segundo... Tercero ... Cuarto...

Fallo: Que estimando la demanda 
rectora de este procedimiento debo 
decretar y decreto la disolución del 
matrimonio integrado por doña Ma
ría Teresa Martínez Pérez y D. José 
García Martínez por causa de divor
cio. Esta sentencia una vez firme pro
ducirá la disolución del régimen eco
nómico matrimonial y deberá comu
nicarse de oficio al Registro Civil en 
el que conste el matrimonio de los 
litigantes y todo ello sin hacer ex
presa imposición de las costas pro
cesales. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—E/ An
gel Muñiz Delgado.

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde don 
José García Martínez, circunstancia
do, expido el presente edicto en As- 
torga a veinticinco de junio de mil 
novecientos ochenta y siete.—E/ An
gel Muñiz Delgado. — La Secretaria 
(ilegible). 7081

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 2.240/86, de este 
Juzgado, recayó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente:

Sentencia. —En León a diecisiete 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta y siete.—El Sr. D. José Lo-
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renzo García Martín, Juez del Juz
gado de Distrito n.° 2 de León, ha vis
to los precedentes autos de juicio 
verbal de faltas n.° 2.240/86, sobre 
daños y malos tratos, en que han in
tervenido como partes: José Miran
tes Delgado Monreal y Santiago Lla
mazares González, como Policías 
Municipales denunciantes, Francisco 
Prieto Fernández, como denuncian
te, y Rafael Fernández Martínez y 
Eduardo Caballero Amaya, como de
nunciados, en que ha sido parte el 
Ministerio Fiscal. Y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Rafael Fernández Martínez, 
como autor responsable de una falta 
prevista y sancionada en el art. 597 
del Código Penal, a la pena de tres 
mil pesetas y pago de costas del jui
cio, debiendo indemnizar a Francis
co Prieto Fernández en diecisiete mil 
pesetas, en total, por daños y per
juicios.

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en for
ma a Eduardo Caballero Amaya, cuyo 
domicilio actual se desconoce, expido 
y firmo el presente en León a dieci
ocho de septiembre de mil novecien
tos ochenta y siete.— Francisco Mi
guel García Zurdo. 7072

Juzgado de Distrito 
de Valencia de Don Juan

Doña María del Carmen Casado Bra
vo, Oficial del Juzgado de Distrito 
de Valencia de Don Juan, en fun
ciones de Secretaria.
Doy fe: Que en los autos de los 

que luego se hará mención se dictó 
sentencia por este Juzgado, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

Sentencia. — En Valencia de Don 
Juan a diez de febrero de mil nove
cientos ochenta y siete. El Sr. D. Ire- 
neo García Brugos, Juez de Distrito 
de esta localidad, ha visto y exami
nado los presentes autos de proceso 
civil de cognición n.° 69 de 1986 pro
movidos por don Manuel Fernández 
Fernández, mayor de edad, casado, 
Notario y vecino de Huelva, repre
sentado por el Procurador D. Fer
nando Fernández Cieza y defendido 
por el Letrado don Juan Fernández 
Carpintero, contra D. Paulino Robles 
García, mayor de edad, casado, con
tratista y vecino de León, en situa
ción de rebeldía procesal en estos 
autos, en reclamación de cantidad, 
y...

Decisión: Que estimando la de
manda interpuesta por don Manuel 
Fernández Fernández, representado 
por el Procurador don Fernando Fer
nández Cieza, debo de condenar y 
condeno al demandado D. Paulino 
Robles García a que abone al actor 
la cantidad de trescientas cincuenta 
y nueve mil cuatrocientas pesetas,

B.O.P. Núm. 228

más los intereses legales desde la 
interposición de la demanda incre
mentados en dos puntos desde la fe
cha de la presente resolución, con
forme dispone el art. 921 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, imponiendo 
las costas al demandado. Notifíquese 
la presente resolución al demandado 
conforme al artículo 769 de la Ley 
de E. Civil.—Así por esta mi senten
cia, juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Ireneo García.—Rubricado.

Concuerda con el original al que 
me remito. Y para que conste y sirva 
de notificación al demandado Pau
lino Robles García, cuyo domicilio se 
desconoce, por medio del Boletín 
Oficial de la provincia, expido el 
presente en Valencia de Don Juan 
a diez y siete de septiembre de 1987. 
María del Carmen Casado Bravo.

71)84 Núm. 4566—3 965 ptas.

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes
DE SAN TIRSO

La Vecilla de Curueño (León)
El Presidente de la Comunidad de 

San Tirso, La Vecilla, convoca Junta 
General Ordinaria para todos los par
tícipes de la misma en 1.a y 2.a con
vocatoria respectivamente los días 18 
y 25 de octubre del año actual a las 
13 horas en el salón del antiguo Gru
po Escolar de esta villa, para tomar 
los siguientes acuerdos

ORDEN DEL DIA

1. ° Dar cumplimiento al art. 53 de 
las Ordenanzas de esta Comunidad.

2. ° Obras de más necesidad y 
acuerdo con los industriales.

3. ° Ruegos y preguntas.
La Vecilla de Curueño, 28 de sep

tiembre de 1987.—(Firma ilegible).
7087 Núm. 4567—1.3UU pías.

Comunidad de Regantes
DE LA PRESA LUNILLA

Sotico
Se convoca a todos los regantes le 

esta Comunidad a Junta General Or
dinaria que se celebrará el día 18 de 
octubre, en el sitio de costumbre, a 
las 11 horas en 1.a convocatoria y a 
las 11,30 en 2.a, con el siguiente orden 
del día:

1. °—Lectura y aprobación del acta 
anterior.

2. °—Examen y aprobación de las 
cuentas del l.° semestre de 1987.

3. °—Aprobación cuotas de regaje 
ejercicio actual.

4. °—Resolución expedientes.
5. °—Ruegos y preguntas.
Sotico, 28 de septiembre de 1987. 

El Presidente, Agapito Fernández.
7088 Núm. 4568—1.300 pías.


